INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 

CONTRATACION DIRECTA No.011 de 2003
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CONTRATACIÓN DIRECTA No.011/2003

(Compra de Utiles de Oficina y Papelería)

CRONOGRAMA

02-10-2003
 Proyecto de Pliegos (Página WEB)

06-10-2003

07-10-2003
Resolución Apertura, Pliegos Definitivos (página WEB) y entrega material de los mismos a los interesados en participar, a partir de las 09:00 a.m.
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Cierre y recibo de las propuestas hasta las 11:00 a.m.
15-10-2003






Evaluación de las Propuestas
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Publicación de los resultados de los estudios (Pag. WEB y Secretaría)
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Adjudicación en Audiencia Pública 11:00 a.m.

28-10-2003



Suscripción del Contrato 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA CONTRATACION DIRECTA No. 011 DE 
2.003
CAPITULO I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1. OBJETO 

El INCORA EN LIQUIDACION, tiene la necesidad de Comprar Utiles de Oficina y Papelería, de acuerdo con las especificaciones en el Anexo 2:

1.2. DENOMINACION
Para efectos del presente proceso EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, se denominará INCORA EN LIQUIDACION.

1.3. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

Para atender la presente Contratación Pública y contrato(s) que de ésta se deriven, se cuenta con un presupuesto de TREINTA Y UN MILLONES CUATROICIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE ($31.469.000), los cuales se encuentran amparados con el certificado de disponibilidad presupuestal número 193 del 30 de Septiembre de 2003, expedido por el Jefe de la División de Presupuesto del INCORA EN LIQUIDACION.

NOTA: Frente al presupuesto oficial, EL INCORA EN LIQUIDACION podrá variar las cantidades de acuerdo con sus necesidades. La propuesta que se presente por valor superior al aquí establecido será rechazada.

1.4. RÉGIMEN LEGAL

Como resultado de la presente Contratación, se celebrará un Contrato de Compra Venta, con fundamento en lo prescrito en la Ley 80 de 1993, Decretos 855 de 1993, y 2170 de 2002 y demás normas que adicionen, modifiquen o reglamenten la materia. Lo que no esté particularmente regulado en las normas citadas, o en este pliego, se le aplicará lo señalado en las normas legales comerciales y civiles colombianas vigentes que sean pertinentes. 

1.5. PARTICIPANTES

Podrán presentar oferta las personas naturales o jurídicas, de manera independiente, o en forma conjunta a través de Consorcios o Uniones Temporales.

Los consorcios o uniones temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas y además de cumplir con los requisitos generales del Pliego de Condiciones, estarán sujetos a lo siguiente:

a. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en el caso de Uniones temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EL INCORA EN LIQUIDACION.

b. Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán presentar el documento de constitución, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante legal del consorcio o de la unión temporal.

c. Los miembros del consorcio responderán solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en el desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.

d. Los integrantes de la Unión temporal responderán solidariamente por el cumplimiento de la propuesta y del objeto del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de sus miembros. 

El consorcio o unión temporal deben tener una vigencia igual a la del contrato y seis  (6) meses más. Por tanto , deberá indicarse que éste no podrá ser disuelto , ni liquidado durante el término aquí indicado.

En ningún caso, podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal.

1.6. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

Las veedurías ciudadanas, podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 2170 de 2002.

Su contenido puede ser consultado a través de la página web de EL INCORA EN LIQUIDACION http://www.incora.gov.co
CAPITULO II
CONDICIONES E INSTRUCCIONES GENERALES

2.1. CONSULTA, DE LOS PLIEGOS 

Los interesados en la presente contratación pueden consultar el Pliego de Condiciones en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION en Bogotá D.C., Avenida el Dorado CAN - Tercer Piso, desde el día 07 de octubre de 2003 hasta el día anterior al cierre de la presente contratación entre las 9:00 a.m. y las 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Así mismo puede consultarlo en la página web del INCORA EN LIQUIDACION: http://www.incora.gov.co 

APERTURA Y CIERRE DE LA CONTRATACIÓN APERTURA:

FECHA: 07 de octubre de 2003 

HORA: 09:00 a.m.

LUGAR: Gerencia INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, 3er. piso, Edificio INCORA EN LIQUIDACION de Bogotá, D.C.

CIERRE: 

FECHA: 14 de Octubre de 2003 

HORA : 11:00 a.m. 

LUGAR: Gerencia INCORA EN LIQUIDACION, ubicada en la Avenida el Dorado CAN, 3er. piso, Edificio INCORA EN LIQUIDACION de Bogotá, D.C.

En el acto de cierre de la contratación, se abrirán las propuestas y se leerán en el siguiente orden: 1) Carta de Presentación de la propuesta. 2) Valor de la propuesta 3) Garantía de Seriedad de la misma. 4) Número de folios. 

De lo actuado se dejará constancia en un acta suscrita por el Gerente Liquidador y por quienes éste considere pertinentes. 

NOTA: No se aceptarán las propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora del cierre de la contratación. Para verificar la hora en punto del cierre de la contratación, el INCORA EN LIQUIDACION, la confirmará tomando como hora oficial la suministrada por la Empresa de Teléfonos de Bogotá, D.C., (ETB), número telefónico 117.

EL INCORA EN LIQUIDACION podrá prorrogar el término entre apertura y fecha de cierre de la contratación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 30, numerales 4 y 5 de la Ley 80 de 1993.

2.3. INTERPRETACIONES, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES

Si un proponente encuentra incongruencias, errores, omisiones o necesita alguna aclaración al contenido del presente Pliego de Condiciones, deberá radicar su solicitud escrita en la Gerencia INCORA EN LIQUIDACION, o enviarla vía correo electrónico al E-MAIL administra@incora.gov.co., o por fax al No. 2223861 hasta con dos (02) DIAS HÁBILES DE ANTICIPACION a la fecha programada para el cierre de la presente Contratación Directa. 

En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente las condiciones del presente Pliego de Condiciones.

Si EL INCORA EN LIQUIDACION estima conveniente efectuar modificaciones al presente Pliego de Condiciones de oficio, o con base en las consultas que se formulen, lo hará mediante ADENDOS y cuando se trate de aclaraciones que no modifiquen el Pliego de Condiciones, mediante OFICIOS; unos y otros se comunicarán a todas las personas utilizando para ello la página Web de EL INCORA EN LIQUIDACION. 

Toda información sobre preguntas, respuestas, adendos y oficios al Pliego de Condiciones, suministrados a los proponentes antes de la fecha de cierre de la contratación, deben ser tomados en cuenta en las propuestas y harán parte de los documentos del mismo.

Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del presente pliego de condiciones y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y en consecuencia, las condiciones del pliego y los adendos respectivos, habrán de tomarse como se expidieron originalmente. 

El Pliego de Condiciones, los adendos y oficios, mencionados anteriormente, formarán parte integral del (los) contrato(s) que se celebre (n).

Es entendido que el pliego de condiciones, los adendos y oficios, se complementan entre sí y cualquier mención, especificación o detalle que aparezca en un documento y no esté contemplado en otro, se tendrá como valedero para las condiciones de la Contratación. 


Los términos fijados en el presente Pliego de Condiciones, se entenderán en días hábiles, salvo que se indique textualmente que son calendario al tenor de lo dispuesto por el artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. 

2.4. PRESENTACION Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas objeto de la Contratación y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Pliego de Condiciones.

Las propuestas deben ser presentadas en idioma español, escritas por cualquier medio mecánico; se deben numerar todas las hojas que contiene la oferta, cada una de ellas conformará un folio. 

La propuesta, junto con todos los documentos que la acompañan debe ser depositada en la urna destinada para el efecto en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, dentro del plazo fijado para la contratación, en original y dos (2) copias del mismo tenor, en sobres separados, cerrados, identificados y sellados, que contengan debidamente legajadas o argolladas las propuestas, con el fin de que no exista posibilidad de pérdida de documentos.

Las propuestas que no se presenten antes del vencimiento de la fecha y hora fijada para el cierre de la Contratación, serán consideradas como propuestas extemporáneas y se rechazarán; por tanto, no se evaluarán y serán devueltas sin abrir. 

La propuesta debe contener un índice en el que se identifique en forma clara la documentación de la oferta y el folio o folios a que corresponde. Las copias deben corresponder exactamente al original; si se presentare alguna diferencia entre el original y las copias, prevalecerá siempre el original.

En el momento en que exista una incongruencia en la propuesta, es decir, que una parte de la misma establezca algo que se contradiga en otra parte, EL INCORA EN LIQUIDACION podrá solicitar las aclaraciones pertinentes.

Toda tachadura y/o enmendadura en la oferta debe estar convalidada con la firma del oferente al pie de la misma, para ser tenida en cuenta por EL INCORA EN LIQUIDACION.

NOTA: EL INCORA EN LIQUIDACION para la presentación y entrega de las propuestas tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 4º del Decreto 679 de 1994 el cual consagra "De las personas inhabilitadas por razón de la presentación de otras ofertas- para efectos de establecer cuándo el oferente es inhábil en virtud de los ordinales g) y h) del numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, porque con anterioridad se presentó formalmente otra propuesta por las personas a que hacen referencia dichos ordinales, las entidades estatales dejarán constancia escrita de la fecha y hora exactas de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de presentación".


RECEPCIÓN SIMULTÁNEA: 

En caso de recepción simultánea de ofertas, se entenderá recibida en primer lugar la del proponente que primero haya retirado Pliego de Condiciones. 

2.6. PROPUESTAS PARCIALES 

SE ACEPTA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARCIALES POR ITEM COMPLETO.

2.7. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

El proponente debe indicar el término dentro del cual EL INCORA EN LIQUIDACION puede considerar válida su propuesta. Dicho término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la contratación y no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 

En el evento en que sea prorrogada la fecha de cierre de la contratación, la validez de la propuesta debe ser mínimo de noventa (90) días calendario, contados a partir del nuevo día de cierre previsto con ocasión de la prórroga.

En caso de que el proponente no indique el término de validez de la propuesta EL INCORA EN LIQUIDACION la considerará válida hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.

El proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato, debe mantener la validez de la oferta hasta la aprobación de las pólizas constituidas con ocasión del mismo, presentando la ampliación de su vigencia si EL INCORA EN LIQUIDACION lo requiere; de no presentarse, se entenderá que se aceptará la ampliación de la vigencia.

2.8. PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4o. del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y con costo a su cargo, copia parcial o total de las propuestas recibidas, o de las actuaciones generadas en virtud de la contratación.

Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, EL INCORA EN LIQUIDACION no suministrará datos referentes a las propuestas, sino de acuerdo con el procedimiento descrito anteriormente.

NOTA: Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva legal y EL INCORA EN LIQUIDACION así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. 

2.9. MODIFICACION DE LA PROPUESTA 

Ningún proponente podrá modificar, adicionar o retirar su propuesta después del cierre de la Contratación. EL INCORA EN LIQUIDACION de conformidad con lo previsto en el numeral 7º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, podrá pedir aclaraciones e información sobre el contenido de las ofertas, si lo considera indispensable. Dichas aclaraciones o información adicional sobre el contenido de las ofertas , en ningún caso puede significar la posibilidad de modificar o mejorar los ofrecimientos hechos con la misma.

2.10. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

EL INCORA EN LIQUIDACION se reserva el derecho de verificar la información, suministrada por los proponentes, en los documentos solicitados en el presente proceso de contratación, como la que aporte el oferente, cuando ha habido lugar a alguna aclaración, para lo cual con la presentación de la propuesta se entiende otorgada la autorización para hacerlo.

2.10.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL o Carta de presentación de la propuesta: En los términos del Anexo No. 01, debe estar firmada por el proponente persona natural o, representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la unión temporal. En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, dicha manifestación debe hacerse por cada uno de sus miembros, en los términos señalados en el Anexo No. 1. (Subsanable).

Certificado vigente de constitución, existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio: donde conste que la duración de la sociedad no es inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más y que su objeto social corresponda a la naturaleza jurídica de la presente contratación. (Subsanable). 

En caso de presentarse por una persona Natural esta debe estar inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio, dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la presente contratación. (Subsanable).

Documento cumplimiento artículo 50 de la Ley 789 de 2002: Con el objeto de dar cumplimiento a esta disposición, el proponente persona jurídica, deberá acreditar con la propuesta el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de la ley o por el representante legal. (Subsanable). El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. ( No Subsanable). 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal: El cual debe contener como mínimo los requisitos señalados en el numeral 1.6 del presente Pliego y las autorizaciones al representante legal de cada una de las sociedades para participar, en caso que lo requiera. (Subsanable).

Documento de facultades para presentar propuestas y contratar: Si el representante Legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá anexar el acta de la junta o asamblea de socios, (o documento soporte) y el poder en caso de ser apoderado, donde se le otorguen tales atribuciones. (Subsanable)

Garantía de Seriedad de la Propuesta: EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta una garantía en la que aparezca como ASEGURADO /BENEFICIARIO: INCORA EN LIQUIDACION, con NIT: 899.999.116-5, que ampare la seriedad de su propuesta, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado del item o items para el cual el oferente presente propuesta, con una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de propuestas, expedida por una entidad bancaria ó por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en el país. En caso de prórroga de la fecha de entrega de propuestas, la vigencia de esta garantía deberá ser ampliada de conformidad con lo requerido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona natural o de la razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o el Registro Mercantil, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio establezca que la firma podrá identificarse con la sigla. 

En el evento de presentación conjunta de propuestas, la garantía de seriedad deberá expedirse a nombre de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, según el caso.

2.10.2. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

EL proponente deberá allegar el organigrama, y demás información que describa su estructura administrativa. (Subsanable)

2.10.3. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA /OPERACIONAL 

El proponente deberá presentar los siguientes documentos de carácter financiero EN FORMA LEGIBLE, los cuales serán verificados de conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3. del presente Pliego de Condiciones

· El Balance General y Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2002. Estos estados financieros serán presentados en forma comparativa con los del período inmediatamente anterior- Las Notas a los Estados Financieros para el año 2002.

· - Fotocopia de la Matrícula profesional del Contador Público que firmó y certificó los Estados Financieros y del Revisor Fiscal (Si existe la obligación de tenerlo) con su respectivo certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios (expedido por la Junta Central de Contadores)

· - Certificación de los Estados Financieros firmada por el Representante Legal y Contador Público, en los términos del articulo 37 de la Ley 222 de 1995.

2.10.4. CONDICIONES DE EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO.

El oferente deberá presentar  tres (3) CERTIFICACIONES sobre contratos ejecutados, durante los dos (02) años anteriores al cierre de la presente Contratación, que contengan la información y requisitos establecidos en el numeral 3.1.4 del Pliego, las cuales serán verificadas conforme a lo señalado en el mismo. (No subsanable)

NOTA: El carácter de subsanable significa, que si el proponente no incluye en su propuesta algunos o algunos de los documentos o, no los presenta conforme a los requisitos establecidos, EL INCORA EN LIQUIDACION le requerirá en tal sentido. De no obtener respuesta o de obtenerla insatisfactoria, el proponente incurrirá en la causal de rechazo, contemplada en el numeral 2.11., subnumeral 6 de este Pliego.

Los proponentes deberán efectuar la entrega de los bienes objeto del contrato en el Almacén General del INCORA EN LIQUIDACION, debidamente empacada. 

2.11. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

EL INCORA EN LIQUIDACION rechazará las propuestas en los siguientes casos:

1. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre.

2. Cuando definitivamente la carta de presentación de la propuesta no se encuentre firmada por el proponente: persona natural, o el representante legal si es persona jurídica o, por el representante de la unión temporal o del consorcio, debidamente acreditado.

3. Cuando se verifique que el proponente faltó a la verdad en la información suministrada en la propuesta. 

4. Cuando definitivamente no presente el original de la garantía de seriedad de la propuesta solicitada en el numeral 2.10.1 del presente pliego, o cuando no presente el certificado de modificación dentro del término señalado por EL INCORA EN LIQUIDACION.

5. Cuando EL INCORA EN LIQUIDACION haya solicitado subsanar algún documento, o exigida alguna aclaración, el proponente no la corrija o corrigiéndolo no satisfaga el requerimiento de EL INCORA EN LIQUIDACION.

6. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente o en lugar distinto al señalado en el presente Pliego de Condiciones.

7. Cuando las certificaciones aportadas para verificar la experiencia del proponente no reunan las condiciones establecidas en los presentes térmimnos.

8. Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la Constitución y en la ley. 

9. Cuando el Proponente haya tratado de intervenir, influir o informarse indebidamente del análisis de las propuestas.

10. Cuando el proponente supere el presupuesto oficial estimado para la presente contratación.

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


3.1. PRIMERA ETAPA: ETAPA DE VERIFICACIÓN

En la presente etapa se efectuará la verificación jurídica, administrativa, financiera y experiencia y cumplimiento sobre las ofertas y se solicitarán las aclaraciones y explicaciones a los proponentes, si a ello hubiere lugar.

Así mismo, verificará el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos.

Importante: Esta verificación no dará lugar a la asignación de puntaje, pero su incumplimiento en todos o algunos de los aspectos objeto de verificación, conllevará a que la propuesta no sea evaluada.

3.1.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA

La verificación jurídica consiste en revisar la documentación aportada por los proponentes y solicitada en el numeral 2.10.1., según las exigencias y requisitos establecidos en el presente Pliego y que no estén incursos en algunas de las causales de rechazo contenidas en el numeral 2.11 del presente Pliego.

3.1.2. VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

La verificación administrativa se adelantará sobre la documentación solicitada en el numeral 2.10.2.

3.1.3. VERIFICACIÓN FINANCIERA / OPERACIONAL

La verificación financiera de las propuestas se efectuará sobre los documentos relacionados en el numeral 2.10.3 de contenido financiero, de acuerdo con la siguiente metodología:

· El Balance General y el Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2002. Serán presentados en forma comparativa con los del período inmediatamente anterior, elaborados de conformidad con lo establecido en el Decreto Reglamentario 2649 de 1993. Deben estar debidamente suscritos por el Representante Legal, Contador Público que preparó la información financiera y Revisor Fiscal (si existiera la obligación de tenerlo), certificado y dictaminado de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995.

· El Balance General debe presentarse debidamente clasificado en parte corriente y no corriente, dependiendo de la realización de los activos y exigibilidad de los pasivos, conforme a las normas vigentes sobre presentación y revelación de estados financieros. 

· - Notas a los Estados Financieros para el año 2002.

· - Dictamen del Revisor Fiscal si es del caso.

· - Fotocopia de la matricula profesional del Contador Público y Revisor Fiscal (si existiere la obligación de tenerlo) con su respectivo certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios (expedido por la Junta Central de Contadores)

· -En caso de que en el certificado de Existencia y Representación Legal presentado con la propuesta, no se encuentre certificado el Registro del Representante Legal que firman y del Revisor Fiscal (si existiere la obligación de Tenerlo) que firman los Estados Financieros, se debe anexar el certificado de la Cámara de Comercio donde conste su registro, independiente de la fecha de expedición, siempre y cuando estuvieren vigentes para la fecha de los Estados Financieros.

· -Fotocopia del formulario de registro Unico Empresarial, presentado para la renovación de la Matrícula Mercantil año 2003 de la Cámara de Comercio, los cuales deben coincidir con las cifras reportadas en los estados financieros del año 2002.

· NOTA: Si la propuesta es presentada en consorcio o unión temporal, los Estados Financieros deben ser presentados por cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, reuniendo la totalidad de los requisitos exigidos anteriormente. 

La verificación de la capacidad financiera de cada proponente, se efectuará sobre los estados financieros a 31 de diciembre de 2002, que cumplan con los requisitos señalados en el presente numeral y serán sometidos a análisis por parte de EL INCORA EN LIQUIDACION, determinando con base en éstos el siguiente indicador y su valor mínimo correspondiente:

Capital de trabajo (Liquidez) = (Activo Corriente - Pasivo Corriente) mayor o igual al 70% del Presupuesto Oficial. 

El capital de trabajo debe ser positivo y como mínimo equivalente al 70% del Presupuesto Oficial. 

NOTA: Para los consorcios y/o uniones temporales, la suma de los capitales de trabajo debe ser como mínimo el 70% del valor del presupuesto oficial. 

Nivel de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total menor o igual al 60%

Margen Operacional (de Utilidad) = Utilidad Operacional / Venta Neta mayor o igual al 1.5% 

En caso de que la propuesta sea presentada por una unión temporal, para su evaluación se consolidarán los Estados Financieros de sus integrantes, en forma proporcional a su porcentaje de participación en ésta. Si es presentada por un consorcio, los estados financieros de sus integrantes se consolidarán sumándolos.

NOTA:

La propuesta será declarada NO CUMPLE FINANCIERAMENTE en los siguientes casos: 

1. Cuando el proponente no cumpla integralmente con los requisitos exigidos en los numerales 2.10.3 y 3.1.3. del presente Pliego de Condiciones o no subsane los documentos requeridos dentro del término establecido por EL INCORA EN LIQUIDACION para tal fin. 

2. El no cumplimiento de los valores mínimos establecidos por EL INCORA EN LIQUIDACION para el capital de trabajo, nivel de endeudamiento y margen operacional.

3. Cuando las cifras que aporten en los estados financieros solicitados con corte a 31 de diciembre de 2002, no coincidan con lo reportado en la fotocopia del formulario de Registro Unico Empresarial presentado para la renovación de la Matrícula Mercantil para el año 2003. 

3.1.4. VERIFICACIÓN SOBRE EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO

La experiencia y cumplimiento del proponente se verificará a través de contratos ejecutados, cuya información y requisitos establecidos por EL INCORA EN LIQUIDACION, deben estar contenidos en certificaciones, de conformidad con lo previsto en el numeral 2.10.4 del presente pliego, así: 

El proponente deberá adjuntar tres (3) CERTIFICACIONES, con la siguiente información y requisitos:

1. Nombre o razón social del contratante, dirección y teléfonos actuales.

2. Objeto del contrato: el cual debe guardar relación con el objeto de la presente contratcion.. 

3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. Sólo se tendrán en cuenta las certificaciones sobre contratos ejecutados  durante los tres años anteriores a la fecha de cierre de la presente contratación.

4. Valor final del contrato: Incluye el valor inicial más las adiciones en valor durante la ejecución del contrato, en pesos a la fecha de terminación del objeto del contrato. Este valor no podrá ser inferior al valor de la propuesta económica presentada por el proponente.
5. Cumplimiento a satisfacción: No se tendrán en cuenta certificaciones cuyo cumplimiento haya sido reportado como regular o malo, o todo sinónimo de las palabras subrayadas.

6. Requisitos:
Las certificaciones sobre experiencia del proponente, deben ser expedidas únicamente por el contratante y suscritas por las personas competentes o autorizadas para ello. 

En caso que el oferente incluya más de tres certificaciones, EL INCORA EN LIQUIDACION sólo verificará las tres primeras, foliadas y/o relacionadas, en la propuesta, sobre contratos ejecutados.

En el evento de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, igualmente sólo se aceptarán del proponente. hasta tres (3) CERTIFICACIONES por el consorcio o la unión temporal, para acreditar la experiencia.

Para la Liquidación o cómputo del valor certificado en los contratos, sólo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación que haya tenido en la unión temporal o el consorcio; en tales eventos, la certificación o formato debe contener exactamente el grado de participación debidamente acreditado. 

Si definitivamente las certificaciones o formatos aportados no cumplen con los requisitos exigidos en el presente pliego, la propuesta será declarada " NO CUMPLE" y por tanto, no pasa a la segunda etapa.

3.2. SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La evaluación de las ofertas se realizará teniendo en cuenta el ofrecimiento más favorable para EL INCORA EN LIQUIDACION y para los fines que ella busca, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 80 de 1993. 

Las propuestas serán evaluadas item por item teniendo en cuenta los siguientes factores de evaluación, sobre un puntaje total de CIEN (100 ) puntos, así:


PRIVATE
No.
Factores de Evaluación
Puntaje

3.2.1.
Garantía de Calidad de los Bienes
30

3.2.2.
Precio
70


TOTAL
100



3.2.1. GARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES: Máximo Treinta (30) puntos: 

El oferente debe garantizar los bienes mencionados en el Anexo 2 de la presente Contratación Directa, referente a calidad de los mismos, como mínimo seis (6) meses.

Al Oferente que garantice los bienes mencionados en el Anexo 2 de la presente Contratación Pública , referente a la calidad de los mismos por un tiempo superior al mínimo requerido por EL INCORA EN LIQUIDACION se le asignará hasta un máximo de treinta (30) puntos, de manera que al oferente que ofrezca mayor tiempo de garantía se le acreditará la máxima puntuación y a los demás en forma proporcional.

Se aclara que esta garantía es diferente a la Garantía Unica a que se refiere el numeral 4.11 del presente Pliego de Condiciones.

3.2.2. EVALUACIÓN PRECIO (70 PUNTOS)

El valor de las ofertas debe presentarse en moneda legal colombiana, diligenciando el siguiente cuadro de precios, incluidos todos los impuestos a que haya lugar. Por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

La evaluación de precio de las ofertas se realizará de manera independiente par el total de los ítems se otorgará un máximo de 70 puntos.

El oferente que ofrezca el menor precio y cumpla con la garantía de calidad exigida en el presente Pliego de Condiciones, obtendrá el máximo puntaje establecido (70 puntos). Los demás oferentes obtendrán el puntaje en forma proporcional descendente

3.3. INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Se realizará la Verificación de la documentación Jurídica, Administrativa, Financiera, Condiciones de Experiencia y Cumplimiento y de los Requerimientos Técnicos y la Evaluación Económica ( Precios ) y de Garantía de calidad de los bienes, al día siguiente de la fecha de cierre de esta Contratación.

Los informes de Verificación y Evaluación de las propuestas se fijarán en la página WEB y permanecerán en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, por un término de cinco (5) días hábiles, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En esta etapa, los oferentes no podrán complementar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

3.4. ADJUDICACION DE LA CONTRATACION

El INCORA EN LIQUIDACION se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente la presente Contratación Directa.

El Director General de EL INCORA EN LIQUIDACION podrá prorrogar el plazo para la adjudicación antes de su vencimiento por un término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan.

La adjudicación se realizará en audiencia pública, de acuerdo con el artículo 3º del Decreto 2170 del 30 de Septiembre de 2002 ; en dicha audiencia además participarán el Gerente de EL INCORA EN LIQUIDACION, o la persona en quien conforme a la Ley, se haya delegado la facultad de adjudicar, los oferentes, los funcionarios que hayan elaborado los estudios y evaluaciones; así mismo podrán participar las organizaciones de veedurías ciudadanas, los medios de comunicación y cualquier persona que lo desee. 

Metodología de la Audiencia: 

1. Se dará inicio a la audiencia con la presentación de los asistentes y seguidamente se realizará un breve resumen del proceso.

2. Se procederá a leer las respuestas a las observaciones presentadas por los oferentes durante el traslado de las propuestas y de los informes de verificación y evaluación de las ofertas en la Secretaría General.

3. Se dará la palabra al proponente o a su representante, para que formule en forma sucinta las observaciones que considere pertinente, siempre y cuando tengan relación estrecha con las formuladas durante el término de traslado de los informes de verificación y evaluación de las propuestas.

4. Una vez absueltas las observaciones, se procederá a leer las respuestas y se comunicará la recomendación del Comité Evaluador y la decisión del Director General de EL INCORA EN LIQUIDACION o de su Delegado.

5. De dicha audiencia, se levantará un acta en la que se dejará constancia de las deliberaciones y decisiones que en el desarrollo de la misma se produzcan.

3.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En el caso en que dos o más propuestas, arrojen un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, en su orden: 

1. Al proponente que ofrezca el menor precio 

2. De persistir el empate, se decidirá por el oferente que tenga menor nivel de endeudamiento 

3.6. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACION

La declaratoria de desierta del proceso de contratación únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión ( Numeral 18, Artículo 25, de la Ley 80 de 1993), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicaión de los informes de verificación y evaluación de las ofertas. 

CAPITULO IV 

CONTRATO

4.1. OBJETO 

Adquisición de.UTILES DE OFICINA Y PAPELERIA.

4.2. FIRMA DEL CONTRATO

El adjudicatario deberá firmar el contrato al día hábil siguiente de la Audiencia de Adjudicación. 

Si el adjudicatario no firma el contrato dentro del término establecido, se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta y EL INCORA EN LIQUIDACION quedará en libertad de adjudicar el contrato, a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

4.3. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del objeto del contrato, es de 15 días , contados a partir de la fecha de legalización del mismo.

4.4. LUGAR DE EJECUCIÓN Y FORMA DE ENTREGA

El lugar de ejecución del contrato es en la ciudad de Bogotá, D. C. 

La entrega de los útiles de oficina y papeleria debe efectuarse en plazo establecido en el contrato , en el Almacén General del INCORA EN LIQUIDACION.

4.5 SUPERVISION DEL CONTRATO

La supervisión a la ejecución del contrato, será ejercida por el funcionario que para tal fin se designe por parte del Gerente Liquidador.

4.6 FORMA DE PAGO 

EL INCORA EN LIQUIDACION, cancelará en moneda legal Colombiana el valor de los bienes  una vez se cuente con la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual Mensualizado de Caja) para realizar los pagos, previa presentación ante EL INCORA EN LIQUIDACION de la factura correspondiente, con el lleno de los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, soportada con la órdenes de alta o ingreso al almacén y certificación por parte del interventor sobre el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual. 

4.7 INTERESES DE MORA 

EL INCORA EN LIQUIDACION reconocerá intereses de mora sobre las sumas no canceladas oportunamente al Contratista equivalentes a la tasa del interés legal civil sobre el saldo en mora. Dichos intereses se causarán si EL INCORA EN LIQUIDACION no cancela las obligaciones contraídas, a más tardar a los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se cuente con la disponibilidad del PAC (Programa anual mensualizado de caja) correspondiente para realizar dicho pago. previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el mismo. Los intereses se cancelarán a los treinta (30) días hábiles siguientes a la aceptación por parte de EL INCORA EN LIQUIDACION de la respectiva presentación de la reclamación con todos los soportes legales, la cual se debe efectuar en la Gerencia en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que EL INCORA EN LIQUIDACION realice el pago del monto en mora. (Arts.4º. numerales 8 y 9; 25 numerales 13 y 14; y 27 de la Ley 80 de 1993).

4.8 SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción.

4.9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El CONTRATISTA declarará bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del contrato que no se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política o en la ley 

4.10. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
EL contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. 

Para su legalización requiere de la publicación en el Diario Único de Contratación y del pago del Impuesto de Timbre Nacional si hubiere lugar a ello, mediante la presentación de los recibos correspondientes por parte del contratista en la Gerencia de EL INCORA EN LIQUIDACION.

Para su ejecución, se requerirá de la aprobación de la garantía única y el respectivo registro presupuestal. 

4.11 GARANTIAS

El Contratista deberá constituir una garantía única que ampare los siguientes riesgos: 

4.11.1 CUMPLIMIENTO: 20% del valor total del contrato, con una vigencia del tiempo de ejecución del contrato y 4 meses más.

4.11. 2 CALIDAD DE LOS BIENES: 20% del valor total del contrato con una vigencia igual a la duración del mismo más el tiempo ofrecido por el proponente seleccionado en el factor "Garantía de Calidad de los Bienes".

4.12. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte integrante del contrato y en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

El Pliego de Condiciones, con sus oficios aclaratorios y adendos.

La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma, en aquellas partes aceptadas por EL INCORA EN LIQUIDACION.

El Acta de Adjudicación.

Los requerimientos técnicos mínimos e instrucciones que sean suministradas al CONTRATISTA por el Interventor o quien ejerza el control de ejecución.

Las órdenes de entrega de los bienes 

4.13. IMPUESTOS


El Contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana.

4.14. ACREDITACIÓN PAGO APORTES PARAFISCALES.

Cuando la contratación se realice con persona jurídica o persona natural con personal a cargo, ésta deberá acreditar el pago de los aportes de los empleados a los sistemas de salud, pensión, ARP, cajas de compensación familiar, ICBF, y SENA, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal (si existiere la obligación de tenerlo), de acuerdo con la Ley (el que aparezca registrado en el certificado de la cámara de comercio) o por el Representante Legal en los términos establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. Igualmente deberá acreditarlo al momento de la presentación de las facturas.

Anexo No. 1
CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA"
Bogotá, D.C.

Señores
INCORA EN LIQUIDACION

Bogotá D.C.

Ref.: CONTRATACIONDIRECTA No. 011 DE 2003-  ADQUISICION UTILES DE OFICINA Y PAPELERIA 

El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente), de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos de la contratación de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para la adquisición por parte de INCORA EN LIQUIDACION de Utiles de oficina y papelería                

En caso que esa Entidad me adjudique total o parcialmente la contratación, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente y efectuar los trámites de legalización a cargo del contratista, dentro del término señalado para el efecto.

Así mismo declaro:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al proponente.

· - Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.

· - Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran el pliego de condiciones y acepto los requisitos en ellos contenidos.

· - Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, que impidan la participación del proponente en el presente proceso licitatorio y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.

· - Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no somos deudores morosos de ninguna obligación contraída con el Estado o tenemos vigente un acuerdo de pago ni nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.

· - Que la propuesta consta de _________ folios numerados en forma consecutiva, tanto en el original como en las copias.

· - Que me encuentro inscrito en el régimen: Común ( ) – Simplificado ( )

· Atentamente,


· NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)

· C.C. No. expedida en

· Nit

· Dirección

· Número de Teléfono

· Número de fax

· Buzón del Correo electrónico

EL PROPONENTE, EL INCORA EN LIQUIDACION,


____________________ ______________________

Firma  
C.C. No. C.C. No.

ANEXO No.2

ELEMENTOS Y UTILES DE OFICINA
UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD
VALOR UNIRATIO
VALOR TOTAL

Carpeta con marbete vertical
Unidad
2000



Carpetas con marbete horizontal
Unidad
2500



Clips
Caja
300



Ganchos para legajar
Caja x 20
80



Cinta pegante Transparente de 1"
Unidad
50



Cinta pegante Transparente de 5"
Unidad
50



Cinta pegante Transparente de 2"
Unidad
50



Cinta Maskin 5"
Unidad
50



Colbon para Papel
Galon
4



Bandas de Caucho Gruesa
Caja
50



Diskett 3 1/2 H.D.
Caja
350



Gancho Mariposa
Caja
30



Gancho Cosedora
Caja
60



Lapiz Mina Negra # 2
Unidad
250



Libros Radicadores
Unidad
20



Legajadores AZ Oficio
Unidad
60



Legajadores AZ Carta
Unidad
50



Resaltador Amarillo y Verde
Unidad
100



Papel Sumadora
Rollo
50



Papel Fax de 30 mts
Rollo
400



Pegastick
Tubos
50



Papel Carbón Oficio
Caja
8



Sobres Manila 1/2 Carta
Unidad
3500



Sobres Manila  Carta
Unidad
3500



Sobres Manila Oficio
Unidad
3500



Sobres Blanco oficio
Unidad
2000



Boligrafos Mina Negra
Unidad
1000



Cartulina tamaño oficio verde o azul
Resma
200



Borradores Nata
Unidad
100



Marcadores permanente
Unidad
200



Compaq Disk CD-RW
Unidad
500



Etiqueta Blanca pegante seguridad 65 gr
Rollo
100



PAPELES Y FORMAS CONTINUAS
UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD
VALOR UNITARIO
VALOR TOTAL

Papel Blanco de 75 grs resma Carta
Resma
600



Papel Blanco de 75 grs resma Oficio
Resma
300



Papel de 9 1/2 x 11 a 1p. Blanco
Caja
40



Papel de 10 5/8 x 11 a 2p. Sombreado
Caja
30



Papel de 10 5/8 x 11 a 3p. Sombreado
Caja
30



